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orden. con excepción de cuando haya de actuar en defensa de
las Corporaciones Locales en virtud de lo dispuesto por la Je
fatura Superior del Servicio.

el Con las demás situaciones previstas para lo," funcionaríos
públicos, conforme a los articulos 82 y siguientes de la Ley de
Funcionarios Civiles del Estado, de 7 de febrero de 1964.

6," 1. El Tribunal calificador del concurso estará presidido
por el Director general de Administración Local, Jefe Superior
del Servicio, formando parte del mismo el Jefe Central del Ser
vicio. el Jefe de la Sección La de la Olfección General de Admi
nistración Local, el Presidente del Colegio Nacional de Secre
tarios. lnterventores y Depositarios de Fondos de Administración
Local. y el Subjefe Central del Servicio, que actuará como Se
cretario del Tribunal.

2. Dicho Tribunal, que apreciara discrecionalmente el con
Junto de méritos de los aspirantes, ponderándolo con la con
ceptuación deducida del historial administratIvo de cada uno,
elevará su propuesta al Ministro de la Gobernación, que re~l

verá el concUrso.

Madrid, 19 de abril de~ 1972.-EI DVector general de Admi
nistración Local, Jefe Superior del Servicío Nacional de Inspec
ción y Asesoramiento, Fernando de Ybarra.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 7 de abril de 1972 por la que se anuncia
a concurso-oposición, en turno libre. la plaza de
Profesor agregado de ..Anatomía descriptiva y to
pográfica (con sus técnicas anatómicas) 2.... de la
Facultad de Medicina de la Universidad de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Madrid la plaza de Profesor agregado de, ..Anatomía
descriptiva y topográfica {con sus técnicas anatómicas} 2.·••

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta del Decanato
y Rectorado respectivos; y previo informe de la Comisión Supe
rior de Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza, para
su provisión, a concurso-oposición, en turno libre.

Los aspirantes, para ser admitidos al llÚsmo, deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas de convocatoria que
se publiquen por la Dirección General de Universidades e Investi
gación, rigiéndose el concurso-oposición por los preceptos legales
que en las mismr:.s se señalan,

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V .. 1< muchos año!>.
Madrid, 7 de abril de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ANUNCIO

En cumplimie~lto de lo dispuesto por Orden de esta fecha
por la que se convoca, para su provisión, a concurso-oposición"
en turno libre, la plaza de Profesor agregado de ..Anatomía
descriptiva y topográfica (con sus técn1casanatómicasl 2..... de
la Facultact de Medicina de la Universidad de Madrid,

Esta Dirección General hace públicas las normas por las que
se habrá de regir el mencionado concurso-oposición, y que son
las siguientes:

1. Normas generales

1.* El concurso-oposición se regirá por lo establecido en
la presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades universitarias y su profesora
do; Reglamento general para ingreso en la Administración Públi~
ca. aprobado por Decreto 1411/1968, de 21 de junio; Ley 45/1988,
tia 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo, de 1966,
sobre constitución de los Tribunales y aoJos concursos-oposicio·
nes a plazas de Profesores agregados, y Dec~&to de la Presi
dencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero. por el que se
aprueba la Ley articulada de Fum;:ionarios Civiles del Estado.

ll. Requisitos

2.* Para ser admitido al concurso-oposición se requieren
las condiciones siguientes:

Al Ser español.
Bl Haber cumplido veintiún años de edad.

_ el No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio del Estado o de la Administración Local. ni hallarse
inhabilitado para el servicio de funciones públicas.

Dl Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los requisi
tos necesarios para la obtención del títUlo de Doctor en Facultad
o en Escuela Técnica de Grado. Superior.

E} No padecer enfermedad infecto-cont.agiosa ni defecto físico
o psiquico que inhabilite para el servició,

Fl Carecer de antecedentes penales.

G} Concurrir en 106 aspirantes cualquiera de las circunstan
cias siguientes:

a} Haber desempei\ado función docente o investigadora efecti
va, dUJ'aQ.te tres cursos completos, como mínimo, en cualquiera
de las Instituciones que se expresan a continuación:

a'} Universida.des del Estado, Institutos de investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas, acreditada mediante certificación expedida por
los Rectores correspondientes o la Secretaría General del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas, respectivamente.

b'l Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Esco
rial o DelJsto, mediante certificación expedida por los Rectores
o Directcres de los mismos.

c'l CentTQS de Estudios UniversHarios, mediante certificación
expedida por la Secretaria Gelieral de la Univet;'Sidad de Madrid,
visada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios Políticos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hará constar,
además, la condición de miembro o colaborador del interesado,

e'} Real Colegio Mayor Albornociado de San Clemente de
Bolonia (Italia}, Que se acreditará mediante la certificación del
Rector del mismo, en la que constará, además, la condición
d.J becario del mismo.

f'} Junta de Energía Nuclear, que se justifiGará mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que
se hará constar, además, la condición de colaborador o investiga
dor del interesado.

g') Universidades de ]a Iglesia legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede. de 5 de abril de 1962,
que se ac.-editará mediante certificación del Rectorado corres
pondiente,

h'} Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará mediante
certificación del Director de la misma.

n Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, median
te certif1cfl.ción expedida por la Secretaría General de la Univer
sidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado

j'} Cent.ros universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del extranjero, de carácter oficial, mediante certificación expe
dida por los Rectores o Directores de los respectivos Centros,
debidamenle legalizada.

b) Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medio, cun
tres aJl0S completos de ejercicio en la cátedra.

HJ H'lber cumplido o estar exentas del Servicio Social, si
se trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta días de plazo para
presentar ios documentos, una vez t.erminada la opo<¡.¡ción, con
forme 10 determina el articulo 4." del Decreto 1411/1968, de
17 de junio.

111. Solicitudes

3 a Quienes deseen tomar parte en los concursos eposicione'>
dirigirán la solicitud a esta Dirección General, dentro del plazo
de treinta dius háblles, a partir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el .. Boletín Oficial del Estado», haciendo
constar el domicilio del aspirante y número del documento nacio
nal de identidad y que reúnen las condiciones exigidas, que se
especifican anteriormente, debiendo relacionar todas las que les
afecten, que se referirán a la fecha de exp:lación del plazo
señalado para la presentación de las instancias.

Igualmente deber.-n hacer constar que se comprometen, en su
caso, a jurar aCatamiento a los Principios Fundamentales del
~ovimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

4,a La presentación de instancia deberá hacerse en este De~

partamcnto o por cualquiera de los conductos que señala el artícu
1 C8 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo caso
Sd entenderá que han tenido entrada en el Registro General
del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los Centros
a qUe se refiere dicho artículo.

Los solícitantes deberán satisfacer 100 pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente y SOOpesetas, también
en metálico, por derechos de examen. La cantidad de 600 pese
tas a que a.scienden los anteriores derechos podrá ser abonada
directamente' en la Habilitación del Departamento o mediante
giro. de acuerdo con lo que se establece en el articulo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, uniéndose a la instancia
el resguardo correspondiente, en el que habrá de especificarse
necesariamente la denomin;:teión de la plaza de Profesor agregado
a la que el aspirante concurre.

Los aspirantes deberán acom]lañar a sus in.sümcias certifica·
dón acreditativa de la función docente o investigadora y el escrito
de presentación por un Catedrático de Universidad o de Escuela
Técnica Superior, en el qUe constarán las cualidades y labor
realizadas por el aspirante. debidamente informado por la. Junta
de Facllltac. o de Profesores de la Escuela respectiva. cuando
se trate de persona afecta al Centro o a una Universidad extran
jera, y por el Consejo Superior de Investigaciones Científicas
d se trata de personas que hayan realizado labor investigadora,
bien en el propio Consejo o en otros Centros de investigación
nacionales o extranjeros.
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5.· Expirado ~l plazo de presentación de instan.da,s. y previos
los requerimientos que procedan a los interesa40's,c\lya~insta,nc:ias
adoleciesen de alg"Un defecto, para que en uUl?lazp: de'die~dnts
subsanen éste o acompañen los documentos preooptivos, por la
Dirección General se aprobara la lista: provisionat qeaspira,ntes
admitídos y excluidos, que se publicará en el.'J)olEttin Oficial
dél Estado.,

Los interesados podrán interponer larecI.a.~cJón .preyista
e11 el articulo 121 de la Ley de Procedimif)nto" Ad-nl,inistnltivo,
en el plazo de quince días hábiles, a contar d,esdeetdfa siguien
te al de la publicación de la lista. a que se refIeresl :pá.rrafo
anterior. -

Las reclamaciones que se presentasensert\na~epta4asol"e~
chazadas en la Resolución aprobando la Hst.a-~eflnitiva. que S8
publicará en el «Boletín OñciaJ del Estado",

Contra la antel'L.:r Resoluci6nlo$ íntetesadOB¡)Odrli'n interponer
recurso de abada ante este Ministerio;, en',' el plazo' de, quitice
dias hábiles, -a partir-del siguiente al de la publtc.aeión de ~quélla

en el aBoletín Oficial del Estado".

IV. Tribunal

6,;; El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios: del concurso
oposición estará constituido por elPresidénte, qu'e deberá. pertene~
cel" al Corsejo Nacional de .Educación o a las-'Reales Academias
o al Consejo Superior de Investigaci<>nes, Científicas ,en 'calidad
de Consejero, o ser o haber ,sido .Ractor'o Vicetl1fCwrdeUniver~

sidad o Decano de una Facultad, o Director de una Eséuela
Técnica Superior; tres Vocales, Ca:tedrátioosoP!'Qi'eSoréS agre~

g,~dos de disc,ipHna igualo análo~~ a la,q\lees ,oll1etod.e. provi.
Slon, y l.n cuarto Vocal, Catedratlco o no.elipeqial,i1.ád.o en la
disciplina o en materias slmílares, de.sign$do p€)r,:elMinis~erio.

a propuesta en terna del Consejo. Naci.orlalde-:l~ducación, de
acuerdo con lo dispuesto. en la Ley 4511968, '. d,eZ7 de julio, y
Orden ministerial de 30 de mayo, de 1900.

En la misma forma serán desJgnados 10$ resJ),fZ¡cUvossuplentes,
7," Los mien:bros· del Tribunal deberan, abstenerse de inter

venir, notificl1ndolo a este Ministerio, y 10saS);)1ra:lltes<podrán
recusarlos cuando concurran las circunstanci4sprevistas en el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento AdministratiVo.

V, Comienzo de los exámenes

8.'" Una vez constituido, el Tribunal acordara y pubUcará
en el "Boletm Oficial del Estado", con qUincedfl:ts,d.eanteladón,
la fecha, hora y lugar en que haya deverificatsé .. l,$: :presentación
de los .candidatos,. la celebraclón del sorteo,· ausu caSQ.· 'pata
determInar el orden en que habrán de actuar)os ,mismos y
la fecha, hora y lugar del comienzo del pnmereíercicio de
la oposición. Para los ejercicios suc6sivos, elan:uncto deberé'
hacerse público por el· Tribunal en los.1ocalesclón~e:sehayan
celebrado lES pruebas anteriores y por cualesquiera otros_medios
que se ~u~uenconvenientes para fa-ellitilrsu lunp~ioconocimiento,
con vemtIcuatro horas, al menos, de antelación.

9/' En ningún caso podrá exceder de och-omeM'ls el tiempo
cO?lprendido enf;re ~a publicación de esta convocatoria y el co-'
mwnzo de los eJerCicios.

VI. EjercÍ{;ios

10< Todos los ejercicios del concurso..oposic-ión serán pú.blicos
y be ve:riúcadm sucesivamente.

1L En el ulamento de su presentación al Tribunal, losoposi
tores entregarán los trabajos profesionales y'de- investigación,
en. su caso, y una Memoria, por. triplicado, sobra .el concepto,
metodo, ruentes y programa de las disciplinas' Qua comprenda
la plaza, .así corno la justificación de olres m?rttos que puedan
alegar. A continuación el Tribunal les notificariud 'sistemaac-orda~

do en arder.. a la ·practica de los dos.úHirocs eien.:icios:,
12, El primer ejercicio dslconcurso,'(;posición·consü¡,tirá en

la presentación y exposición de :la labor person.lilde:l aspirante,
durante Ull. plazo máximo de una hora, segl1Idflde' la tiiCVSión
de los O~osltores o Jueces, durante el tiempo qUe Jlsti1'OEtOportu
no ,:1 Tnbun.al. Los opositores formularátlporéJ;S0ritq, que entre
ga.n~,n al Tnb.unal en el momento de su intervención. ,1il.,licio
cntIco que les merezca la labor docente y científica previa de
sus coopositores. . '

La répUca de éstos se hará, en cada caso; .. a conlinuaci-ón
de aquella lectura, pero se ratificará. por escrito; entregado al
Tribunal, en un plazo de veinticuatro horas,

13.. El segundo ejercicio consistirá en la exposición ond del
estudlo presentado por' ,el opositor acerca del conc.epto,tnétoc!o,
fuentes y programa de la disciplina, durante'elpl....zó máximo
de una hOTa; seguida de dilscusión, como'en elejer9ido~nte-f.ior.

14. El tercer ejerciciocol1sistirá en la exposición, ':durante
una hora, como máximo, de una lección e1egidti.porel;opositor
en\¡;e las de su programa y cuya prepanwión ha'bl'á hecho libre·
mente. .

15. El cuarto ejercicio consistiraen la ex:pos.id(m, durante
una hora, como máximo, de. una leccióneleti<.lflP-0l'el·Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor> Para
la preparación de esta lección se incornuntcará al J¡¡pps-ito-r por
u~ plazo máximo de seis hora-s,perodurantees~tiem:po podr~
utlhza-r los lIbros, notas; material,etc~, qua$t)1fqoo..

16. Los. ejercicios Quihto y sexto $erán,de .c~cter.práctico
y de índole. teó~ica., respectivamente. EITribune-l"fm,e-lmomento

.de su constituCl6n, reglamentará y haiá pública, seSúnIa<natúra~

laza de la disciplina, la. forma de~e.lizar estos trabajos, el
último de los cuales habráds ser expuesto· por escrito,

El TribU.na11iOdtá fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios en laiorma que- estime oportuno. .

17. Los Qp:ositores leerán públicamente los ejercicios escritos
a.l terminar cada uno de ellos. Si la leotlU"a no pudiera hacerse
-en el mismo acto. los trabajos de los opositores, encerrados
en sobres' firmados por el Secretario del Tribunal y rubrlcados
par el Presidente, se conservarán; hasta que se verifique la
lectura el' la·· sesión o sesiones posteríores,en uría urna que
qufRiará lacrada y senada bajo la custodia del Secretario. El
sello de la urna se lo reservará el Presidente del TribunaL

18. En cualquier momento del procedimiento de selección,
si 'llegE:tse a conocimiento del Tribunal que .alguno de los aspi
rantes careCe de los requisitos exigidos en la. convocatoria, se
le. ex:cluirn,de la misnia, previa audiencia del propio interesado,
pasándose, en su caso, el tanta de culpa a 1& jurisdicción ordi
naria, si se .apreciase inexactitud en la. declataeión que formuló
y comunicándolo en todo caso el mismo día a la Dirección General
de Universidades e Investigación.

Vl1. Calificación de los ejercicios y propuesta

19-. Los· ejercicios· serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanin:lidad. Se exceptúa el primer ejercicio,
en el que bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan. ser excIl.ddos.

ao. Ifflspués de cada sesión se levantará un acta circunstan
ciada y en ella se. hará. constar el juicio motivado que cada
Juez formare del ejercicio efectuado.

:n. Ant.es de la votación del primereje-rclcio, cada uno de
los Jueces entregará al Presidente un informe acerca de .los
trabajos presentRdospor los opositores y él valor que, a BU
juicio, tenga cada uno de eUos, Estos infot1nes seran comunicados
1'1 todos los miembros del Tribunal yseunitán al expediente.

22. La votación será publica y nominal y se necesitaran tres
votosconfotmes para que hay~ propuesta. cualquiera qUE!'S6a
el númerO,de votantes. Si ninguno de los opositores obtuviese
dicho número, se procederá a segunda y: tercera- votación entre
los que hayan alcanzado: más .votos, ysitAmpoco en éstas se
lograse, se declarará no haber lugar a la provisión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de ~ provisión, el Tr1bu~

nal hara la propuesta a favor· del aspir-ant,e qué haya alcanzado
el mayor· nün1ero de votos•. dentro de la condición establecida
en. el ·páf1lafo anterior. En otro caso, reunido el Tribunal al
día siguiente- de la votación definitiva y convocados los opositores
por él designados, ,el Presidente los irá llamando por el orden
que ocuperten 'la lista foI"niada envittud de dicha votaclán,
para que elijan plaza entre las vacantes, ya por' sí, ya por
perscma' autorizada al efecto.

Si algúnopositor no concurriese al acto de elección de plazas
ni la designase- en instancia formal o por persona debidamente
autorizada, el Trihunal acordará para cuál ha de ser propuesto,
apelando, si fuera necesario, a la votación 'entre Jueces.

Hecha la elección por loa interesados o por el Tribunal, en
pI caso previsto en el párrafo anterior, c~a opositor será. propues~
to para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta quepa
l:ecurso.•11'0.

23. Fotinuladala propuesta, el Tribunal· hará. pública la mls~

ma, y en el .• término de tres dia.s, a partir de la fecha 'de aquélla,
sera elevarla con el expediente del concurso-oposibión, por el
Presidente del ,Tribunal, al Ministerio de Educación y Ciencia.

Vlll. Presentación de documentos

24, Los aspirantes propuestos por el Tribunal present.arán
ante este Departa'TIento, dentro del plato de treinta días hábiles.
a partir de la pubUcaciónpor el Tribunal de la propuesta formu~

lada, los documentos que a continuación se señalan:
1.0 Partida -de nacimiento. ' ..
2."' Título de Doctor.
3.'" Cert.ificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Re€'1stro Central de Penados y Rebeldes.
. 4.° Certificación de no padecer enfermedad. infecto-contagiosa

nI defecto· físico o psíquico que inhabilite· para el servicio, Dicha
certificación debera ser expediqa· por un Médico del Cuerpo de
Sanidad Naciónal o por cualquierotrri con el vfsto bueno de
la Jefatura Provincial de Sanidad,

5.'" En el caso ce aspirantes femeninos, certificación de haber
cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su cumplimiento
en la·fecha de presentación de. documentos.

Los dOCu.illent.os cHadas en los numeros 3.<> y 4.° deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación.

En defeClode Jos documentosconcret,Qs.acreditativos de reunir
las condiciones exigidas en la presente: convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier medio de· prueba adntisible en dereCho,

Quienes -dentro del plazo indicado, y. salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nombra~
dos y quedarán anuls.das todas sus actuaCIOnes. sin perjuicio
de la responsabilidad anque hubieran podidoineurrir por falsedad
en la· instancia a que .se refiere la. norma terCéra de esta con-v-oca
tot'ia-.'Enestecaso, el Tribunal form.ularápropuesta adicional,
~tectuando nUéva votación.- cQntorm.B- al 'procedimiento señalado
en la ·nonna22 de esta convocatoria, entre .108 aspIrantes que
hubieranaprQbado 10$ -efercioio, de 'la Qpps.lc-1ón.

----'~-~~-~ --",......·.,...""'"1·."""¡'-
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•

Los aspirantes pr()puest~que tengan<1&:~Ji(li,9i{m:efe Junct0:na~
rioa públicos- esta1"An exentos dej~tieat~'~~cUl:~~ntaJ.me~tfJ_,lM
condiciones Y requisitos •ya demosttiW.08:~_'ob~nEtr:~\la.ntert~r
nombramiento,' .de~iendo' presentar' ,ceI1ifi~W'1,,Q,~LMJ~iSterlo
u Organismo de qUé dependan,8(CrecUtanQo,'Wc:oticiición:r cuantas
circunstancias consten en suhojadeserv.cio:s~

IX. Toma de ,posesió~

25. El a!tpirante o aspirantes propuestos':ll(jr,el Tripl;lnaI.,pna
vez nOIllbrádos, deberán wIllár-po,sesióll:,q.&;_,SU; lies.till:o q~ntl'P
del plazo de un mes, acontardesde)~"nQt111~cióii~el '[lOIt\.bra
miento. ,salvo el supuesto:,' de ._,' quesea,-!J,pü~J:)lelo:: (lisPtlestó en
el artícUlo 57 de la teYdePro~it',rii.llto"A~irtJStrati:v().

En el acto de toma:de pOSési~n_ S(I'P~Sta:n\'ttlraJJiento ,:cié
acatamiento a 10$ Pr1iicipjdR,FundaJ:I)entale~'<l?lMovimie-nto Na
cional y demés Leyes Fundamental(ls (:leL:Jl,fno.

X. Normasftnales
26, La convocatoria ysus bases.Y,euall:tOs,apto!i ad.ministrati

vos se deriven de ésta y de~,laáctuac:ión~el.Tdbutl3t podrán
ser impugnados por los interesadoa.6p. lO$rCfl&QsY'><JIl1a forma
establecidos en ,la Ley de', Proc¡;;tdirr-d$nto~ÍDJn~~ra~ivQ,

27. Si se ,produjeran en lo 81,1~esiv()~mJ)iQs,:Qtici~egenl?s
planes de estudio de1~$ respectjvasFaCl11~s,o,·éI.tJil'e~tructum
orgánica de la ense'ñailZa, en 'espect~ldel~/J?l''pJl:~el1tQsuni~
versi tarios, los Profesores des4fnados'podriYi,:~r;ad~ito.s ,p()f .
el Ministerio de Educación y Ciénci~;I1led,iaJ;l:te;Qrdtm::rt1()tiVada,
al desempetio, de la disciplina ,q,\le-haY~,!~nitf.i?,a sustituir- o
a desarrollar la que teniandl!tJltro",~e'~U:UlliV~Óiid~a.

Madrid, 7 de abril de -1972.~E.;iDlr~oi-:'g~neraléleUniversF
dades e Investigación, gnrique ,Costa NoveUa.

RESOLUCION de. la DirecCióJl"p~n~ral'di? Per8QfUIl
por la que , set91J\,0eanCOrl,C~~Bjl,W$ '. de traslado
pata proveer enp,.op~~IIÍ~:'\1~cantBs,aeE~u.e
las Nacionales en locaUdad6s'-4B:cenlJofHJ.periol' a
diez mil habitantes.

De conformidad con lo d~spuestoenel I,)ecret-o de 18 de
oct.ubre de 19S7(.. BoleHn Ofiela'} del EstaA:lo.. del 31J'

Esta Dirección General ha'resualto:

Primero.-Convocar concursUlos',détrasltl,(loptt;ra pl'oveeren
propiedad las vacantes definiti"a~ ,d.e;t~~lrnff(lordi~riQde
Escuelas nacionales. más, las ' dé¡;jéñrulos;:que;:~~:ta.p: en lo~
calidades de censo superior ,'a ,diez"mil,h~bit&.n~es."}i:~sta,, el
día inmediato- anterior a la fecha.' en que se ,celebre :lft' elec~

ción de destinos, " "',,
Las plazas a anunciaren' estoStiOp:e:t:lrsm~'!>erán~as,l~

vacantes deflnitivasde régiIllfm, 0td:inllXiQ,:~9,eid~s 'h~ el
dia inmediato anterior a la,' fecP.a:;t!Jnque,,':~.~lebre~a'elec
ción de destinos de Escuelas ,naci0l'l81e8.~~,'lastlep-a.tI;Qru~to
a cubrir por régimen órdinarlo'y las' E'SC:úéla5,. lp*l'I'l~t.1.~s .y
de párvulos. . '. . ..' . .,..'<, •. , '. ''':'

Segundo.--:-Podrán participaren ~()S COl1c~r$ill-os)os:Mae~tros
nacionales que sirvan en propjedai.idetltlltiya plá~!1El:cle régi;
men' general de .provisión en'}amimna loo~l~da(l~nqu~radic:
que la vacan.te objeto de petición y' 'hayan::.obte:n,ido '$1). destino
por procedimiento ordinario, . '

Estarán obUgados a conClitsar los que>. pónlo (:olllprendidQ5
en el articulossgundo del:Decl"etó de 18,de.:J)(:t":lp~d~1957.
obtúvieron destino en la localld.,por:R8SQl.~i~:p;,d~3CJ'dedi~
ciembre de 1911 (.Boletín Oftcia.ldel'MlnlS~Jio,,:;:.de,a7de. etl~r()
de 1972). y los Ciue. hliJ'llnaloonza,do .J,"Jlaza?f!ll··~iJ...Pr'QJ)Ú.t.; loCe.
lidad" de más de. diez mil·. habi~ntes.:.~'l,tD1~éndQla.','el1.1~
concursos general de traslado. tes~(Ío-:~:~blac;i~rtes,ge
diezmU o mAs habitantes, yene~d~JllA'~J#UUes'T'~los:.

Tercero.-No podrán partlclpar en los ooncunllloo' loo Di
rectores' Escolares, los eual~ .. eatán·l'Ujetoa:,:'~J~e_l~llto .. es~·
pecfftco d88.U· Cuerpo.ASlInisJi:lo:::1iG' ..~áil"~i~ lo~
Maestroa de # batrlos . o anej'os 'q.u,e obtu~ ;:E$p.teIa'::eli 10$
miSmos como. Entidades lOCál~ ·Jn~Ol'e!S:C(If;l:~S9·,pi"9:Plo,en
tanto no desaparezcan -como t,ales.del- N~f}I},9l4tor'de:;;pob1:a'o
clón vigente. .: .'::

Tampoco podránconeursar ·.. loli que'·no,,fi~'4e ':béth(f~S~
0!el~..,.~~ prºpleº~ .. ª!~niti~L-de ~~e~","dllJJ1mvtl!iº~~
que la que se trate de cubrlr,e:n'la..:~a:l.~lí~ad.$nO
ser que con anterioridad la ha:yan:al~o:';~re.l·artícU1o
segundo del citado Decreto d~18(1e·óotU~,d~J~.

Cuarto.-EI p~o de Petic1QJ1e;s:pa,ra,.q4l~~.!i;:'p~tlciPEtnvo
luntariamente será el de· quince .'~~.'na.~e~:"a;'Partil" dél
siguiente alEl1l que. sepubUqlUl·la.'P~:p~)\~solu(,ió1'1,e:llel
.Boletín Oficial del Estado». . . '" ," '" .. :.. .

Quien4S hayan de participar éon~ter',fo-rzp~,.'Pol"ha~
obtenido destino en la localidad ,~SponClletltee~'!irtudd&"
la resolución del .préCó1lq.¡rso.COli~~l\~:~·'COl1CU1!!KJ.l'e!.Y
tringido. podrán presentar BUS.'sol,icl.t~ ~.'. (;Ii~!l :di@' .Al1:~
de la celebraclón(leloollClinüllo, ,s1~I:ldO,.09l~',e.tl!1. ,retar
ción de aspirantes en el' lugar ,quC':pqr'~'.p,~t~i~n,les
corresponda. . .. .. .' , :' '. ::.

Ls Instancla-deolaraclón, Igual al modelo qus sirvió en los

último~ concursiIJos, será dirigida. :al., Delegado provincial del
Depart~ento ,en la provincia en que se celebre la elecclOn.
y éll'ellahabrá de, bacerse constar la promocMn a que se
pertenezca y ,el número Q, cada- uno asignado en la lista ge-
neral de:la mIsma, -

Qui:nto.~La 'preferencia en la adjudicación de Escuela' para
estQ.s,concursHloB será la seftala4~en los articulas' 70 y 71 del
Estatu~o:deIMagisterio. No secalífIcará servicio alguno por
elap!t;rta,do ~ defartí-c:ulo71a 1011 que concursen por haber
obtenidp,-plaza en .. 10s, ,concursos re!.iueltos ·con posterioridad al
1.de~ptierobre.de 1971,facha tope de servicios a calificar
en esto.$concursiUos,

Alas:'Mse$tras de Esclie]astrl,~ternales y de párvulos los
servictos,8califlcar por el apa-rtadpbldel articulo 71 del Es
tatuto$~rª,.,solat;nente los prestltdos como tales Maestras de
E!staclase d'eEscuelas. .

Lascf+Uftcaciones de los aPartados c) Y dl del citado ar
ticulo 11 habrán de· 'estar concedidas . con anterioridad .. al 2
de septiembre de 1971; teniendo .8l?-.cuenta que sólo se compu~

tará un punto J por cadaapartado,del artículo 45 de la Ley de
l::ducación . Primaria, Q por cualqu¡eraotra califlcadón co~~
pIementaria otorgad.a' conforme a las· disposiciones que auto
ri~an 'Bllconcesión, cualquiera que sea el número de activi~

dades que se ha.yan '. realizado yo,' precisamente. en Escuelas
d~ la espedaHdad respect~va,ensu'caso.

Se~!ltend~rá.por localidad. desde la que se solicita, con re
lacióna lqs qUe obtuvieron., plaza por el articulo segundo del
Decreto de 18 de octubre de 1957<4l- efectos del cómputo de
serviCi,os(iel' apartado aJ (iél articuló 71 del Estatuto. la úl~

tima q\¡8"strvieron en propie?ad;a laque se acumularán los
presta90$ ,provisional~enté"ctfDposti)riol'idad .en cuaJqujar otra.

A . los :procedentesdelocaUdi:14~s.-anexIonadasy desapareci~
das del Nomenclátor se: les. computarán los se1;'vicios por .el
aP6rt~o al del citado articulo71df!Sde la fecha de entrada
envigÚ"r'del censo en :cuyo Nomenclátor se. recoja. tal altera~
e;Ión. .

Sexto.-A los. tres días de finalizar et plazo de peticiones
lasDe:l~~ciones Provinciales haráripúblicas las calificaciones
de los, concursantes. cónpedléndoS9'un plazo de cinco días na
turales, para las ~la~ionesa,que ,hubiere lugar. Estas re~

clamaciones serán resueltas por la,propia Delegación Provincial
y sólo,. ·s:eránremitidas ,aema Dirección General cuando el
recIarnan~,porno conformarse con la $alución dada a su re
Cl(lDlación, reiterara ésta, mediante-, nuevo escrito, que será
interpu~!3to en otro p~zo de cinco días, Y.remitido. con toda
ur.gencJay en unión deantecedéIltos e . informe preceptivo,
a esta Dtrecci6n General para la resolución' que procediere,

Sépt,imo,-La elecci6n de destinos, que tendrá lugar el lunes
3de julio próximo, sc..:rf3'9-1izaraante la Delegación Provincial
del Departamento en las capita:~esde provint:ia, y ante las
Junta,s- -MtrnJcipales en .,las locali.dades de censo superior a diez
mil habitantes donde eXlstanvacante,s a proveer.

La eleC:Ción,se verificará, sigüiendO, el orden riguroso de ma
yora menor puntuación, ,bien por: los propios interesados per
sonalmente, o por delegación escrita otorgada ante el Dele
gado provincial del Departament-ú ~eJa provincia de proce
dencia. haciendo constar que se ·.h~cen .plenamente solidarios
de la el~ceión que -en su nombre efectúe la persona aut.orizada
para ello,· Lbs Maestros procedentes de .Marruecos podrán vi
sa.rsu·autorización escntá sute· la .In,spección de Ensoñanz.a
EspañOla eil TáJ'tge'r.

Las vaca.ntes objeto de elección. se harán públicas en el
tablón. de anuncios de: las DelegacionesProvinciales,- y en- los
respe:l:qv-os .Ayuntamientos para,la$ ·loc:alidades que no sean
ClJPiW~s deproviocia,en:elpJazo'dediez dias a contar del
sÍ,guiel'lteal dA la, 111lhlicACióll':df!' :e¡:¡fA, , t'onv/")('R,'t.oriA., y t'om_
:prender~. todas las definitivas de.rég,imen ordina.rio de pro
:visiónprociucidas hasta la feclla:(ielanuncio, y serán incre~
rnentadS;$, con las que Se ,produzcan:· hasta el día anterior a
la"eleed~.

Lasx;sc1l6las vacantes e¡; prOveéJ.enestos concursillosque
fCln:neníml1¡e'~euna ,Agrupaci6ne,sc~larnodeberán anunciarse
con <unn0ntbrey· ubi-cación det~nntn~d()s. SiDO solamente como
Vnidad.dela'Agrupaci6ncO'rrespo~dJente;siendo de la coro
p&teil(;~del f)irector:· de.· la .mis'qlfl' "él asignar al Maestro la
Unldádescolar que haya de' (lesempei\ardentro de la Agru·
paclón.
~~.,.Q9M\y'9.';E&tª ~)~c~i.'9J1A~ft.Jl~yará .~,. ~lec.tº. ,QO, . .f~L l$l.c.al y b-.Q;r:~

<1eantel,Ilano s~iíaladQs.Y. Una v~:t:abierta la sesión, se pro
cederá. ~.·llamara_l()s ·.coIlcur:san~esp()r orden cie. mayor a
menorp~1'l:tua.tión: 'Si dejl,Ulede cOllCurrir alguno de los pe~
tic1ona:nQS!se. hará. un Uamamiento::alo's veinte minutos del
pdm8ro~: '$, de·no presentarsealguno."de los. concursantes, será
eUmin8<lodEila elección.proC$ilén,d,o$E1· segutdam6l1te a ome~
brar .!I$$1óp;, .. que ha de ·~r .inítit.eJ:t'UIllPid8 .hasta su termina
clón.&AA·cu-ando; -encaso de-,que,'.participe un 'número ele
vado ·.w,:.cou-qul'S8l1tes• .puedacelebl'al:'sesesi6n en la jornada
d~~"

Por'~lSec:N:ttariodél,'Organo&J,:lt&el que la elección se
celebre ~ i;rlvita.i'á a los concur~n:t~ & elegir plaza de 6:Q.tre
laslapi'Ultce'$> anuncla4as~:Y' ele~4JilvaCW:':t&por el ,interesado,
SéconJlilt"am ~sta en su lnsllU>ciA;,~d.... por lInne le el",,·
cl.ón r q~dendoautomá!l_OJ).te·~o· de la misllla. SI

2 a'i'i .n••ui ·ill=Ut4._41


